
 

 

Fondo para la Promoción de la Economía Local y la Competitividad de los 

Sectores Productivos – Ordenanza No.11232/07 

CONVOCATORIA Nº57 

 

PROYECTO Nº249 : “Economía del  Conocimiento y Competitividad con mención especial a la 

formación de TALENTOS: herramientas para la exportación de servicios de alto valor agregado 

en Córdoba”     

Convenio de colaboración entre la Agencia para el Desarrollo Económico de la Ciudad de 

Córdoba (ADEC) y Cámara de Comercio Exterior de Córdoba 

 

A - Formato de presentación de propuestas 

El/los oferente/s deberá/n presentar al Responsable de la UE de ADEC vía mail a la dirección: 

rodolfo.loigge@adec.org.ar la correspondiente oferta en soporte digital, antes de las 13.00 

hs del día 22 de diciembre de 2021. 

 

El mencionado envío con la oferta deberá estar dirigido a:  

 

ADEC 

UE Fondo de Competitividad 

Convocatoria Nº57 

 

La oferta deberá contener la siguiente documentación firmada por quien/es corresponda/n 

(Firma ológrafa o certificada, con la aclaración del nombre o sello): 

 

1. Propuesta técnica que incluya la metodología a desarrollar y el alcance de la 

contratación.   

2. Propuesta económica incluyendo un presupuesto detallado, menor o igual al monto 

estipulado en los TDR. ($900.000.-) 

3. Antecedentes del director y equipo técnico propuesto para la realización del trabajo 

(considerar  los requisitos especificados en los TDR).  

 

B - Difusión de la convocatoria  

La difusión de la convocatoria se realizará al menos en un Flyer y Boletín Institucional de  

ADEC. 

 

C - Evaluación de las ofertas  

1) Evaluación formal de la documentación remitida. 

2) Evaluación de las ofertas, lo que implicara el análisis y valoración de: 

a) antecedentes y equipo técnico del oferente. 

b) propuesta técnica.   



 

c) propuesta económica con presupuesto desagregado 

d) entrevista personal. 

 

D - Consultas: Maira Calzada -  mairacalzada@cacec.com.ar - 351 7013858 

 

 

Términos de Referencia (TDR) 

        

Nombre del  Proyecto:  

“Economía del Conocimiento y Competitividad con mención especial a la formación de 

TALENTOS: herramientas para la exportación de servicios de alto valor agregado en Córdoba”

            

Órgano Responsable/Entidad Contratante:  

Cámara de Comercio Exterior de Córdoba (CaCEC). Grupo TecX   

Antecedentes:  

La Agencia para el Desarrollo Económico de la ciudad de Córdoba (ADEC), y la Cámara de 

Comercio Exterior de Córdoba (CaCEC) han suscripto un acuerdo para la ejecución del 

proyecto de referencia, con el propósito de contribuir a la mejora de la competitividad del 

sector de la economía del conocimiento en la ciudad de Córdoba generando información 

estratégica, objetiva, periódica y accesible como insumo para la toma de decisiones 

empresariales y sectoriales. 

La CaCEC ha dado origen a Grupo TecX, un grupo de empresas asociadas a la Cámara que 

trabaja sobre 3 ejes de acción para hacer de Córdoba un Hub Global de Exportación de 

Economía del Conocimiento: Talentos, Internacional e Identidad Institucional. Este Proyecto 

se encuentra dentro del marco de acción de dicho Grupo.  

 

Objetivo de la Contratación:  

En esta ocación se convoca a consultores o firmas consultoras a expresar interés para el 

diseño e implementación de un Sistema Estadístico de la Economía del Conocimiento,  

Monitor de oferta y demanda de formación y de talentos para la  ECONOMÍA DEL 

CONOCIMIENTO en Córdoba, que incluya un mapa de actores para integrar mesas de trabajo 

intersectoriales, que integre las estadísticas del sector, incluyendo las que genere TECx, y que 

además incluya, de manera transversal a todos los segmentos de la economía del 

conocimiento seleccionados por el Grupo, la generación de estadísticas e indicadores sobre 

formación y oferta de RRHH, a través del relevamiento de información secundaria sobre el 

sistema universitario y terciario y el sistema extra universitario.  
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Esto implicará sistematizar las estadísticas existentes y complementarlas con nuevas 

estadísticas de los sectores de la economía del conocimiento todavía no cubiertos, como 

servicios de BPO y KPO y segmentos de industrias con conocimiento embebido. 

Será también demandada, la generación de estadísticas e indicadores sobre formación y 

oferta de RRHH, a través del relevamiento de información secundaria sobre el sistema 

universitario y terciario y el sistema extra universitario.  

Por otro lado, el trabajo deberá garantizar el resguardo de la información de las empresas, 

según prácticas y recomendaciones internacionales sobre resguardo de microdatos.  

Finalmente, será necesario un plan de comunicación de la metodología para el resguardo de 

la información de cada empresa, ya que el resguardo de los microdatos es el aspecto clave 

para generar la confianza en los participantes, lograr alta participación, obtener información 

precisa y permitir entonces la existencia de estadísticas rigurosas.   

Productos esperados:    

1. Diseño de las metodologías y los procedimientos para recabar información primaria, 

procesamiento de información, elaboración indicadores, recolección de datos y 

publicación de resultados  

2. Desarrollo del Sistema de Indicadores. 

3. Desarrollo y puesta en marcha de mecanismos de captura de información, resguardo 

de microdatos y procesamiento de información. 

4. Procesamiento de información, elaboración de estadísticas e indicadores, 

elaboración de informes. 

5. Desarrollo de la recolección de datos, sistematización y construcción de indicadores. 

6. Rediseño de variables de relevamiento, estadísticas e indicadores a partir del análisis 

de las estadísticas e indicadores generados en cada medición durante el desarrollo 

del proyecto. 

      

Perfil de los consultores o firmas consultoras: 

➔ Experiencia general en ejecución de proyectos estadísticos que contengan 

relevamientos de información primaria. 

➔ Experiencia general en análisis económico y generación de estadísticas sectoriales.   

➔ Experiencia específica en la definición y diseño de estadísticas e indicadores que 

respondan a las necesidades e inquietudes de la entidad contratante. 

➔ Deseable poseer experiencia específica en el sector de la economía del conocimiento 

analítica de datos, lenguajes de programación de código abierto y herramientas para 

respaldo en la nube. 



 

Tipo de contrato:  

Contrato de locación de obra. 

 

Plazo de contratación:   

Se prevé formular un contrato de Locación de Servicios por 10 meses. Con fecha máxima de 

finalización 11 de noviembre de 2022.  

 

Montos y forma de pago.  

Monto máximo de la contratación: $900.000 (pesos novecientos mil). 

Los pagos se realizarán por productos terminados según el siguiente cronograma: 

  

Fecha de 

entrega 

Producto 

(entregable) 

Medio de verificación 

(entregable) 

Monto ($) 

Mes 5 Reuniones de 

análisis, difusión y 

Mesas de Trabajo 

Intersectoriales.       

(i) Convocatoria a Actores, 

inducción e incorporación al 

proyecto, con especial foco en la 

comunicación de la metodología. 

Recopilación de información de 

grupos asociativos y otros 

monitores. 

(ii) Reuniones de trabajo con 

socios, directivos y ejecutivos de 

empresas.  

(iii) Reuniones de trabajo con 

directivos de entidades 

educativas. 

$110.000 

Mes 7 Diseño e 

implementación 

del MONITOR de 

TALENTOS. 

(i) Documento con la 

metodología para generación de 

estadísticas, indicadores y 

simulaciones de impacto. 

(ii) Desarrollo del Sistema de 

Indicadores. 

(iii) Configuración de plataforma, 

y procesamiento de información. 

(iv) Procesamiento de 

información, elaboración de 

estadísticas e indicadores. 

$780.000 



 

Mes 10 Entrega final. (i) Elaboración de informes con 

estadísticas e indicadores 

(ii) Presentación del Monitor en 

reunión de trabajo con 

periodistas, empresarios y otras 

instituciones. 

$10.000 

 

         

La manifestación de interés deberá contener:     

1. Propuesta técnica que incluya la metodología a desarrollar y el alcance de la contratación. 

2. Propuesta económica incluyendo un presupuesto detallado, menor o igual al monto 

estipulado en los TDR. 

3. Antecedentes del Director y equipo técnico propuesto para la realización del trabajo. 

 

Evaluación de la Oferta:      

Evaluación técnica: 70% del puntaje total.  

Evaluación financiera: 15% 

Evaluación del Director y equipo técnico: 15% 

 

 

********** 


